FEDERACION PUERTORRIQUEÑA DE VOLEIBOL

CATEGORIAS MENORES

La Federación Puertorriqueña de Voleibol, en adelante FPV, ha establecido una nueva regla que aplica a todos los jugadores miembros de clubes u organizaciones afiliadas a la FPV.  La regla que pretende controlar la migración de jugadores a destiempo, establece lo siguiente:

1. 
A partir del 1 de octubre de cada año NO se permitirá al jugador cambiar de Club      u Organización hasta finalizado el ciclo, el 31 de julio del año subsiguiente. De tal forma que el jugador viene obligado a cumplir con el compromiso contraído con el Club u Organización que escogió participar. 

2. 
Todo Club u Organización afiliada a la FPV presentará a la Federación a más tardar el 31 de octubre de cada año el listado de sus miembros activos a 1 de octubre del corriente.
3.
El Club u Organización que acepte a un jugador miembro de otro Club u Organización en el período de 1 de octubre a 31 de julio se expone a pagar una multa de $500 al Club u Organización de procedencia y $500 a la FPV por cada caso. Las excepciones * serán evaluadas en sus méritos y requieren la aprobación escrita entre todas las partes entiéndase, jugador, padres, representantes de clubes envueltos, y la radicación de dicho documento ante el VP de Categorías Menores de la FPV.

            *  La relocalización de la familia del jugador, la cancelación del programa o actividad en el Club u Organización y la determinación de un Club  de no hacer equipos en una categoría en específico, son solo ejemplos que se consideran excepciones a la aplicación de la regla que regula la migración de jugadores a destiempo. Sin embargo, bajo ningún concepto se permitirá el cambio de jugador si éste tiene una deuda con el Club u Organización  que pretende dejar. 

Esta regla de las Categorías Menores comenzará a regir a partir del 1 de octubre 2011 con el consentimiento y respaldo de los clubes que partipican en los torneos de la FPV y sus ligas afiliadas, así como de todas las ligas miembros del  Concilio de Ligas de Volibol. La misma aplicará a todo Club u Organización. que participle, o aspire a participar, en eventos organizados por la FPV y sus ligas afiliadas. 
Esta regla será incluida en la revisión para 2012 de la Reglas de Torneo de la FPV.

Nota:  Basado en que la aprobación de esta regla por el Concilio de Ligas Afiliadas y luego por el Presidente de la FPV, fue después de octubre 1, 2011, la misma tendrá una moratoria hasta noviembre 1, 2011, es este su primer año de aplicación. En los próximos años (2012 en adelante) aplicará la fecha de octubre 1,  incluida en la misma.
